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1. He preparado los adjuntos estados financieros de MISTURESTAURANT S.A. que comprenden el estado de 
posición financiera al 31 de diciembre de 2016, y los estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como varias notas con un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa a revelar. 

2. Junto con los Administradores de MISTURESTAURANT S.A., somos responsables de la preparación y 
presentación razonable de sus estados financieros de acuerdo con la Norma Internacional de Información 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) para que la información 
suministrada en ellos sea útil a sus usuarios por su relevancia y representación fiel de los eventos 
económicos ocurridos durante el periodo sobre el que se informa. 

3. Para cumplir con esta responsabilidad, PRIMERO, hemos diseñado, implementado y mantenido un sistema 
de control interno adecuado a la preparación y presentación de estados financieros libres de distorsiones, 
causadas por fraude o error; SEGUNDO, hemos seleccionado y aplicado políticas contables apropiadas 
para el reconocimiento y la medición de los elementos de los estados financieros según las normas 
internacionales de información financiera; y, FINALMENTE, hemos realizado estimaciones, provisiones y 
supuestos contables razonables a las circunstancias, y  que afectan los importes de ciertos activos, 
pasivos, ingresos y gastos, incluidos en sus estados financieros. Se debe considerar que los resultados 
reales podrían diferir de estas estimaciones, provisiones y supuestos contables. 

4. Aunque ningún sistema de control interno puede garantizar que se eliminen todas las distorsiones, 
declaramos unánimemente que los controles internos –por estar fundamentados por escrito en políticas y 
procedimientos establecidos, implementados por personal entrenado y profesionalmente calificado, con 
una apropiada separación de tareas y supervisados a través de una minuciosa auditoría interna– ofrecen 
una seguridad razonable a un costo adecuado; que los activos están protegidos contra su uso o disposición 
no autorizada; que las transacciones se efectúan con autorización de la Administración  de 
MISTURESTAURANT S.A.; y, que los registros financieros permiten preparar estados financieros útiles. 
Estas políticas y procedimientos disponen que tanto la Administración de MISTURESTAURANT S.A., como 
todos sus empleados, debemos mantener los más elevados principios éticos y que sus prácticas de 
negocios deben implementarse de manera totalmente íntegra. 

5. Por lo anterior, afirmo que los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos, la situación financiera de MISTURESTAURANT S.A. al 31 de diciembre de 2016, 
el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivos por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con la NIIF para las PYMES. 
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1. IDENTIFICACIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICA  

MISTURESTAURANT S.A. (“la Compañía”) se constituyó en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador el 24 de julio del 2014. La dirección de su domicilio legal es Urdesa Central, Solar 10 

Manzana 53 y su sucursal está ubicada en el  Cantón Samborondón, Cdla.  Entre Ríos, Av. 

Río Esmeraldas y Av. Central, Centro Comercial Las Terrazas, Local 1 . 

La compañía se dedica a la venta de comida y bebidas en Restaurantes. 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Estos estados financieros comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 

y los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 

año terminado el 31 de diciembre de 2016. 

Los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, 

la situación financiera de MISTURESTAURANT S.A.al 31 de diciembre de 2016, el resultado de sus 

operaciones y sus flujos de efectivos por el año terminado en esa fecha. 

Moneda Funcional y de Presentación  

Los estados financieros están presentados en dólares de los Estados Unidos de América (USD), que 

es la moneda funcional de la Compañía. 
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3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

El efectivo incluye el dinero disponible en caja y los depósitos a la vista en bancos. De existir 

inversiones a corto plazo de alta liquidez con vencimientos originales de tres meses o menos, estas 

se presentan como “equivalentes al efectivo”. 

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las partidas por cobrar son reconocidas inicialmente a su valor nominal más cualquier costo de 

transacción directamente atribuible. Posteriormente, se miden al costo amortizado usando el método 

de tasa de interés efectiva, menos la estimación de pérdida por deterioro, constituida solo si existe 

alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables las partidas por cobrar. La estimación por 

deterioro se reconoce en el resultado del periodo en que se determinó. 

Las partidas por cobrar se clasifican como activos corrientes, excepto aquellas con vencimientos 

superiores a los 12 meses siguientes desde la fecha del estado de situación financiera, que se 

clasifican como activos no corrientes. 

 

     Obligaciones  

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los 

costos de la transacción incurridos. Posteriormente se miden a su costo amortizado usando el 

método de interés efectivo. Los costos por préstamos se reconocen como gasto en el ejercicio en 

el que son incurridos. 
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Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Las partidas por pagar son reconocidas inicialmente a su valor nominal menos cualquier costo de 

transacción directamente atribuible. Posteriormente, se miden al costo amortizado usando el 

método de interés efectivo.  

Las partidas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, excepto aquellas con vencimientos 

superiores a los 12 meses siguientes desde la fecha del estado de situación financiera, que se 

clasifican como pasivos no corrientes. 

 

4. PATRIMONIO 

El capital social autorizado está constituido por 800  acciones ordinarias con un valor nominal 

unitario de USD 1; todas están totalmente emitidas, pagadas y en circulación. 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como 

reserva legal hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital social. Este año la Reserva 

legal de la compañía es de $400.00  Esta reserva no está disponible para el pago de dividendos en 

efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

 

5. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de aprobación de los estados financieros no se 

produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 

sobre los estados financieros adjuntos. 

 

6. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Estos estados financieros fueron aprobados por el consejo de administración y autorizados para 

su publicación el 24 de marzo de 2017. 


